
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a un proyecto
de fábrica de piensos compuestos y medicamentosos, promovida por Vera
Vieja, SA, en el término municipal de Retamal de Llerena. (2012060032)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de septiembre de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de
instalación de una fábrica de piensos compuestos y medicamentosos ubicada en el término
municipal de Retamal de Llerena y promovido por Vera Vieja, SA, con CIF n.º A-37326634.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para la construcción de una fábrica de
piensos compuestos y medicamentosos. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en concreto en la categoría 3.2.b. del Anexo VI y del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría
3.2.b. del Anexo II.

La fábrica de piensos compuestos y medicamentosos se ubicará en la parcela 85 del polígono
7 del término municipal de Retamal de Llerena (Badajoz), contando con una superficie total de
54.711 m2, en las coordenadas geográficas UTM (X 257118,99 y 4273997,74 - huso 30). Las
características esenciales del proyecto se describen en el Anexo I de la presente resolución.

Tercero. La fábrica de piensos compuestos y medicamentosos cuenta con informe favorable
de impacto ambiental de 23 de junio de 2009, el cual sustituye al informe favorable de
impacto ambiental de 15 de septiembre de 2008, e informe favorable de impacto ambiental
de ampliación de instalaciones de fecha 9 de noviembre de 2011, estos informes se recogen
íntegramente en el Anexo II de la presente resolución.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue someti-
da al trámite de información pública, mediante anuncio de 14 de octubre de 2011 que se
publicó en el DOE n.º 211, de 3 de noviembre. Dentro del periodo de información pública no
se han recibido alegaciones por parte de ningún interesado.

Quinto. Previa solicitud del interesado con fecha 29 de septiembre de 2011, el arquitecto
técnico municipal del Ayuntamiento de Retamal de Llerena emite, con fecha 30 de septiem-
bre de 2011, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con el planea-
miento urbanístico, conforme a lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010, de 23
de junio y al artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Sexto. Mediante escrito de 14 de octubre de 2011, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Retamal de Llerena copia de la solicitud de AAU con
objeto de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas
interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a
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las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Así mismo, se soli-
citó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la adecuación de las
instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su
competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio y en el
artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

En el momento en el que se dicta esta resolución, no se había recibido en la DGMA informe
que diera cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por lo que conforme con el punto 3 del mencionado artículo se prosiguieron las actua-
ciones una vez agotado el plazo otorgado.

Séptimo. La Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo resolvió otorgar con
fecha 18 de septiembre de 2009, la calificación urbanística para la construcción de fábrica de
piensos compuestos y medicamentosos en el término municipal de Retamal de Llerena.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 1 de diciembre
de 2011 a Vera Vieja, SA y al Ayuntamiento de Retamal de Llerena con objeto de proceder a
la apertura del trámite de audiencia a los interesados. Con fecha 14 de diciembre de 2011
tuvo entrada en la DGMA documentación por la cual Vera Vieja, SA, comunicaba su intención
de no efectuar alegaciones durante el plazo establecido en el trámite de audiencia. A fecha
actual el Ayuntamiento de Retamal de Llerena no ha hecho uso del referido trámite.

Noveno. Con fecha 22 de diciembre de 2011, la DGMA elaboró propuesta de resolución,
según lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el órga-
no competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agosto,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la categoría 3.2.b de su
Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación destinados a la fabricación de
productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conserva-
dos, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de producción
de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titularidad
pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Anexo II;
exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investigación,
desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.
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CUERPO DE LA RESOLUCIÓN

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se
resuelve otorgar autorización ambiental unificada a favor de Vera Vieja, SA, para la cons-
trucción de una fábrica de piensos compuestos y medicamentosos, ubicada en el término
municipal de Retamal de Llerena (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizacio-
nes y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que
en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la fábrica de
piensos compuestos y medicamentosos es el AAU 11/180.

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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* Residuos Peligrosos según la Lista Europea de Residuos publicada por la Orden
MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, debe-
rá ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que
deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la
producción del mismo.

4. Junto con la memoria referida en el apartado f.2. de esta resolución, el titular de la insta-
lación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores
Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos debe-
rán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, según corresponda. La DGMA procederá entonces a la inscripción, en su caso, de la
instalación industrial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.
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5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

7. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

8. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. En particular, deberán almacenarse en
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.

9. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis
meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo.

2. La instalación industrial consta de 3 focos de emisión significativos, que se detallan en la
siguiente tabla.

3. Todos los focos identificados (1, 2 y 3) son considerados como generadores sistemáti-
cos de emisiones difusas de partículas originadas en las operaciones de recepción,
procesado y suministro de materiales pulverulentos (cereales y piensos). Los focos 1 y
2 se encuentran en el exterior de la nave de procesado mientras que el foco 3 se
encuentran en su interior.
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Para todos los focos de emisión, dada su naturaleza y la imposibilidad de realizar mediciones
normalizadas de las emisiones procedentes de los mismos, se sustituye el establecimiento
de valores límite de emisión de contaminantes en los focos por la siguiente medida técnica.

Las emisiones de partículas serán tales que permitan en todo momento el cumplimiento
de los criterios de calidad del aire establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de
enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. De esta forma no se generarán emisio-
nes que puedan originar, en el exterior de la parcela en la que se ubica la actividad objeto
de esta autorización, valores de concentración de partículas en aire ambiente por encima
del siguiente valor:

Contaminante Valor Límite de Inmisión

Partículas PM10 50 µg/Nm3 (valor medio diario)

Las mediciones se realizarán conforme a lo indicado en el apartado -g- relativo a emisio-
nes a la atmósfera.

4. Para cada uno de los focos establecidos se adoptarán la siguientes medidas correctoras:

c) Medidas de protección y control de la contaminación de las aguas y el suelo

1. En el normal desarrollo de la actividad de la fábrica de piensos compuestos y medicamen-
tosos proyectada por Vera Vieja, SA se generarán los siguientes vertidos:

— Aguas residuales urbanas, procedentes de los servicios higiénicos y vestuarios.

— Aguas residuales procedentes del centro de desinfección de camiones.

— Aguas pluviales procedentes de las cubiertas de edificaciones y de las zonas pavimenta-
das de la instalación.

2. En la instalación se dispondrá de un sistema de recogida selectiva de las diferentes aguas
residuales generadas:

— Las aguas procedentes de aseos y vestuarios, serán canalizadas y almacenadas en depó-
sito estanco e impermeable de 90 cm de diámetro y 135 cm de altura, para 10 usuarios.

— Del mismo modo, las aguas residuales procedentes del centro de desinfección de
camiones serán conducidas a depósito debidamente impermeabilizado y estanco de
5.000 litros de capacidad, independiente del anterior, previo paso por un separador de
hidrocarburos de 600 litros de capacidad.
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Ambos depósitos llevarán incorporado un sensor de nivel de llenado, que permitirá
avisar al gestor final con la suficiente antelación.

— Las aguas pluviales serán recogidas mediante canalones y conducidas por los bajantes
a las conducciones horizontales de saneamiento que vierten directamente en el terreno,
donde se filtrarán.

3. Las posibles fugas y vertidos de las diversas sustancias contenidas en los tanques y depó-
sitos de almacenamiento de materias primas líquidas (manteca, aceites, melazas, olefi-
nas,...), no podrán ser canalizadas hacia las acometidas de aguas residuales instaladas en
la planta, debiendo ser retirados y gestionados por empresa autorizada.

Si se detectaran arrastres de partículas, se deberá disponer el equipamiento necesa-
rio para realizar la separación de partículas en suspensión antes del vertido de las
aguas pluviales.

d) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

Molino 103,1

Elevador de cangilones 84,5

Mezcladora 83,1

2. A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de
funcionamiento de la instalación será diurno, por tanto serán de aplicación los límites diurnos.

3. En la instalación industrial, no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
que provoque un nivel sonoro equivalente que sobrepase en el límite de propiedad, los
valores establecidos en el Decreto 19/1997 sobre Reglamentación de Ruidos y Vibraciones
de la Junta de Extremadura y el Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley
37/2003, del Ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas.

e) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

f) Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el
plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa
audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.
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2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el
cumplimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presen-
tar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según se establece en el artículo 34 del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y aportar memoria, suscrita por técnico competente,
que certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en
la documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado f.2 deberá certificar:

a) Que se respetan los valores límite de inmisión, según informe de un organismo de
control autorizado (OCA) en materia de emisiones de contaminantes a la atmósfera y
bajo el alcance de su acreditación como organismo de inspección por la norma UNE-EN
ISO/IEC 17020:2004.

Que se han adoptado las medidas correctoras previstas y que éstas funcionan correctamente.

Que se dispone de un plan de actuaciones y medidas, conforme a lo indicado en el
apartado -h- de esta resolución.

Y deberá acompañarse de:

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá
requerir a la DGMA permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo de cuatro
años indicado en el apartado f.1 y con una antelación mínima de un mes antes del
comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el tiempo nece-
sario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la actividad,
quedando a juicio de la DGMA la duración máxima del periodo de pruebas.

g) Vigilancia y seguimiento

9.1. Emisiones a la atmósfera.

1. Siempre que sea posible, el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se reali-
zarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las
normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos
alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.
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2. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certifica-
do oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del
contaminante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de
los organismos oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Euro-
pea, por los países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o,
cuando haya reciprocidad, en terceros países.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA,
podrá efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime
convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones
autorizadas.

4. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las
instalaciones relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y segui-
miento del cumplimiento del condicionado establecido.

5. Se llevarán a cabo, por parte de un OCA y bajo el alcance de sus acreditaciones como
organismo de inspección por la norma UNE-EN ISO17020:2004, controles externos de
las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en esta AAU.

La frecuencia de los controles externos de las concentraciones en aire ambiente de
partículas PM10 será de, al menos, cada 36 meses. Las mediciones de concentración
de partículas en aire ambiente se realizarán al menos en los siguientes puntos dados
en coordenadas UTM Datum WGS84:

Punto (Huso 30) X Y

1 256.849 4.273.778

2 256.933 4.273.614

3 257.024 4.273.969

En cualquier caso, las mediciones siempre se realizarán con los focos de emisión
funcionando en las condiciones en las que se generen más emisiones. En ningún caso
las mediciones se realizarán en días lluviosos.

Como primer control externo se tomará el referido en el apartado f.5.a).

6. El titular de la instalación deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión a la
atmósfera, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes suje-
tos a control en esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de un OCA. En el caso de
que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la propia insta-
lación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un OCA. La
frecuencia de estos autocontroles será de, al menos, uno cada 18 meses. No obstante,
esta frecuencia podrá ser modificada por la DGMA en función de los valores obtenidos.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles
externos podrán computar como autocontroles.
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7. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, dentro del primer mes de cada año,
recogiendo los resultados de los controles externos y de los autocontroles; los datos
que se consideren importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asocia-
das a los focos de emisión; así como cualquier posible incidencia que en relación con
las mismas hubiera tenido lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el infor-
me, se remitirán copias de los informes de los OCA que hubiesen realizado controles
durante el año inmediatamente anterior y copias de las páginas correspondientes, ya
rellenas, de libro de registro referido en el apartado g.10.

En el caso de que los autocontroles se realizaran con medios propios del titular de la
instalación, en el informe, se acreditará que los medios empleados son adecuados.

Para todos los focos, y en los controles externos o en los autocontroles de las emisio-
nes contaminantes, los niveles de inmisión se tomarán como media de un periodo de
24 horas de un día natural.

8. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA el día que se llevará a cabo
un control externo o un autocontrol. Los medios y la antelación de cada medio son
los siguientes:

a) Mediante comunicación por fax, teléfono o e-mail, con una antelación mínima de
una semana.

b) Mediante comunicación por otros medios, con una antelación mínima de dos semanas.

9. En todas las mediciones realizadas en los focos las concentraciones de contaminantes
deberán expresarse en µg/Nm3.

10. Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en
un libro de registro foliado, diligenciado por esta DGMA, en el que se harán constar de
forma clara y concreta los resultados de las mediciones y análisis de contaminantes,
incluyendo la fecha y hora de la medición, la duración de ésta, el método de medición
y las normas de referencia seguidas en la medición. Asimismo, en este libro deberán
recogerse el mantenimiento periódico de las instalaciones relacionadas con las emisio-
nes, las paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en
el funcionamiento de la instalación, incluyendo fecha y hora de cada caso. Esta docu-
mentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia insta-
lación, debiendo ser conservada por el titular de la planta durante al menos los ocho
años siguientes a la realización de cada control externo o autocontrol.

9.2. Residuos producidos:

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos
los residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a
lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de resi-
duos tóxicos y peligrosos.
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2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización
o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen
y destino de los residuos por un periodo de cinco años.

h) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse
alguno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación indus-
trial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y
medidas para las situaciones referidas en el punto anterior.

i) Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en los artículos 30
y 31 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las
diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran.

2. Dado que la AAU tiene por objeto integrar en un solo acto de intervención administrativa,
entre otras, la autorización de emisiones según lo establecido en el artículo 54 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 20 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. Se
procede a dejar sin efecto la resolución de 4 de septiembre de 2011 por la que se otorgó
la autorización de emisión de contaminantes a la atmósfera.

3. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.

5. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 22 de diciembre de 2011.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la instalación de una fábrica de piensos compuestos y medicamen-
tosos promovido por Vera Vieja, SA y ubicado en la parcela 85 del polígono 7 del término
municipal de Retamal de Llerena (Badajoz) contando con una superficie total de 54.711 m2,
en las coordenadas geográficas UTM (X 257118,99 y 4273997,74 - huso 30).

El proceso productivo es la propia de una industria de fabricación y venta de piensos compuestos
para ganado, necesitando para ello de unas instalaciones de recepción, almacenamiento, transfor-
mación, envasado y expedición así como viales para el tránsito de vehículos de carga y descarga.

Dado que el régimen de funcionamiento de la industria es diurno (de 08,00 a 14,00 y de
17,00 a 19,00). La capacidad de producción máxima de la instalación se estima en 256 t/día.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales son: (superficie de ocupación en planta).

— Nave de proceso de 732,10 m2, que alberga las siguientes instalaciones:

• Torre de proceso de 144,38 m2 y 23,15 m de altura, que alberga los equipos necesarios
para la fabricación de piensos y materiales medicamentosos: puente grúa, celdas de
almacenamiento, molino, dosificadores, mezcladora, silos almacenamiento, ensacadora,
transportadores y elevadores.

• Zona de almacenamiento de piensos ensacados de 313,20 m2 y voladizo 50% de 43,20 m2.

• Zona de carga a granel de pienso de 16,20 m2.

• Sala de almacenamiento de grasas, aceites, tolva-piquera de 52,29 m2, que alberga 2
tanques de grasas (30.000 litros/tanque).

• Sala de control de 18,40 m2.

• Aseos y vestuarios (masculino y femenino) de 20,6 m2.

— Báscula puente para pesaje de camiones. 

— 6 silos metálicos de 1.000 t de capacidad cada uno, 623,21 m2 de superficie total ocupada
y 17,10 m de altura para almacenamiento de materias primas. 

— Centro de desinfección anexo a nave almacén de 162,71 m2.

— Vado sanitario. 

— Obra civil de accesos y viales de circulación de 4.500 m2.
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A N E X O  I I

INFORMES DE IMPACTO AMBIENTAL
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